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DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 

DE SERVICIOS SOCIALES 

25/05/2023 

Ampliación del centro de día de Morella. 

Obras de adaptación de un inmueble titularidad del Ayuntamiento de Morella, contiguo al 

centro de día actual, para su ampliación, y la concertación por la Generalitat de más plazas 

públicas para nuevos usuarios. Supondrían pasar de 20 usuarios actuales a unos 40 usuarios. 

Finalizada la supervisión del proyecto de obras, está pendiente que el Ayuntamiento se 

comprometa por escrito a que las actuaciones correspondientes a la dirección facultativa de esta 

obra, las va a asumir económicamente la Corporación, dado que el importe de las obras que 

consta en el proyecto asciende al montante global que se previó para esta propuesta (250.000 

€). Una vez efectuado lo anterior, la obra podría licitarse durante este año 2023. 

 

Se han mantenido reuniones entre los equipos técnicos municipales y los de esta Dirección 

General, para la supervisión por esta última del proyecto redactado por el Ayuntamiento; 

proyecto que ha sido puesto a disposición de esta Conselleria por la Corporación municipal. El 

proyecto ha sido supervisado de conformidad por la Oficina Técnica de esta Dirección General. 
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(1) Código de propuesta de inversión  

(2) Fecha de emisión del presente documento 

(3) Centro directivo que posee las competencias en la materia del proyecto 

(4) Propuesta ciudadana que resultó ganadora para la inversión en la fase de apoyos 

(5) Propuesta ciudadana que será ejecutada una vez realizado el informe de viabilidad. Comentar si se ha producido algún cambio en la formulación de la 

propuesta ciudadana y, en su caso, justificarlo. 

(6) Indicar las diferentes actuaciones preparatorias que se hayan llevado a cabo por el órgano competente en orden a ejecutar el proyecto  

(7)  Previsión de futuras actuaciones que se vayan a realizar con indicación del plazo aproximado 

(8) Firma  

(8)FIRMA ÓRGANO COMPETENTE 
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